
MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
CONCEJO 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL 2007 

MIERCOLES 12 DICIEMBRE 2007 

En Con~hal!, se inic ia la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de 
Conchah, s iendo las 12 :00 horas, en el Salón "La Ca ñadillan Edificio 
Consistoria l, s iendo presidida por el Alca lde, señor Carlos Sottolichlo con la 
presencia d e las siguientes personas: ' 

CONCEJALES PRESENTES 

l. SR. HÉCTOR ARAVENA MENDEZ 
2. SR. RUBÉN CARVACHO RIVERA 
3 . SRA. MARÍA FUENTES FUENTES 
4. SRA. MARÍA GUAJARDO SILVA 
5 . SRA. MARÍA JOSÉ HOFFMANN OPAZO 
6 . SR. JOSÉ PORTO BRAVO 
7. SRA. ALEJANDRA SAA CARRASCO 
8 . SR. JUAN JOSÉ SANTA CRUZ LÓPEZ 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

ADELA FUENTEALBA 
ANDREA MOLINA 
ALICIA TORO 
ANGELAASUN 

HELEN LEIVA 

ANTONIO DEFILIPPI 
MIRENCHO VIDELA 
ALVARO MIÑO 
DANIEL QUEZADA 
LUIS SILVA 

TEMAS 

l. Cuenta. 

SECRETARIA MUNICIPAL 
DIRECTORA ASESORIA JURIDICA 
DIRECTORA DE CONTROL 
DIRECTORA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE PUBLICO 
DIRECTORA DESARROLLO 
COMUNITARIO 
DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO (S) 
DIRECTORA ADM. Y FINANZAS 
ADMINISTRADOR MUNICIPAL 
DIRECTOR DE INSPECCION GENERAL 
DIRECTOR OBRAS MUNICIPALES (S) 

2. Situación de Comodato entre el Rotary Club y Junta de Vecinos Villa La 
Palma Sur Pérez Cotapos U.V. 10, acordado en Sesión del 05 de diciembre. 

COMPLEMENTO DE CITACIÓN 

l. Subvenc ión a Unión Comunal de Juntas de Vecinos. 

2. Modificación Presupu estaria N° 13. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, d a inició a la Sesión Extraordinaria 
del Concejo Munic ipa l. 



PRIMER TEMA 
CUENTA 

l. Oficio N° 53.235 de fecha 23 .11.07 de la Contra loría Genera l de la 
República, a djunta oficio N° 53.234 sobre denuncia relacionada con 
devolu ción de cobros por derechos de publicidad . Prov. 6090. 

2 La ~ sociación Chilen 1:1 de _Mu nicipalidades convoca a l Segundo Encuen tro 
Nacional d e Salud Pnman a , a realizarse los d ías 12 y 13 de diciembre de 
2007 , en Santiago. 

3. Oficio N° 1.077 d el Juzgado de Policía Local, remite movimien to de causas 
del trimestre septiembre, octubre y noviembre de 2007. 

4 . La Directiva del Grupo Ecológico Villa Hermosa, solicita ampliar el plazo 
para ocupar local, entregado en comoda to por Decreto Exento N° 
1.559/2005. 

5 . Saludo de despedida de la funcionaria Florencia Urzu a . 

La señora ADELA FUENTEALBA, informa que el primer punto de la Cuenta se 
refiere a una denuncia que efectuó la Indus tria Recuperadora de Neumáticos 
S .A. , Comercial e Industrial, reclamando que la Municipalidad de Conchalí no 
h a devuelto el cobro indebido por derecho de propaganda que hiciera 
conjuntamente con el pago de la patente de su representante. 

"Se dirigió a la Directora de Administración y Finanzas de esta Municipalidad, 
dispuesta en conocimiento de la jurisprudencia emanada de este Organismo 
Contralor, respecto a las devoluciones por concepto de propaganda, pero hasta 
la fecha no ha podido materializarla por problemas de falta de financiamiento 
presupuestario, situación que se informará a continuación. 

Al respecto según lo expuesto en el artículo 81 de la Ley 18.69 5, corresponde al 
Alcalde de la Municipalidad el cumplimiento del principio de sanidad y equilibrio 
financiero en todos los procedimientos que se relacionan con la adminis tración 
de recursos, de que se trate de proponer al Concejo las modificaciones 
presupuestarias correspondientes para la ejecución presupuestaria arroje 
déficit. 

Conclusión, corresponde que la autoridad Alca ldicia tome las medidas 
pertinentes, a obje to de restituir el monto adeudado, de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes e informar a cerca de ello a la Contraloría en el 
plazo de 15 días , contados desde la fecha de recepción del presente documento". 

El Alcalde señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que se debe devolver $ 
8.000.000 

1

por este concepto. Informa que comentó con algunos Concejal~s que 
la devolución del cobro por concepto de derechos de propaganda fue modificada 
en la Ley de Ren tas 11. No obs tante, tiene entendido que hay una indicación en 
el Parlamento, para restituir el cobro de los derechos de propaganda a los 
Mun icipios. 

La Ley de Ren tas 11, en el caso de la Municipalidad de Conch alí, s ignificó más de 
M$ 80 .000 y menos de M$ 160 .000, porqu e s~ d~ben sumar los derechos de 
propaganda, derech os de aseo e impuesto ternton al, dado que se modificó el 
tramo de exención . 
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Explica que la Ley de Rentas Il estableció que toda propaganda adosada a 
muros, fachadas o instalad a en u n a propiedad privada no debe pagar derechos 
de propaganda, salvo que fuera una agen cia de publicidad . Sin emba rgo, es 
sumamen te difícil establecer s i se trata o no de una agencia, porque 
perfectamente se podría ins talar en el frontis de u na vivienda un letrero que 
indique "Araven a Con sultores", lo cua l no paga n ingún derecho. Anteriormen te, 
se cancelaba un d erech o de acu erdo a l estándar d e metros que se instalara al 
frontis de un inmueble, inclusive los inspectores u saban u na huincha . 

Asimis mo, la Ley de Rentas II eliminó hace un tiempo atrás los letreros 
colgantes, permitiendo sólo los adosados. Vale decir, este tema se ha ido 
modificando durante los años . Actualmente, el Municipio sólo puede cobrar un 
derecho por aquella publicidad que se instala en un bien nacional de u so 
público o a aquellas agencias de publicidad emplazadas en sitios privados. 

Explica que durante un período se reca udaron recursos por este concepto, 
puesto que no estaba clara la interpretación de la ley. Sin embargo, 
posteriormente, la Contraloría General de la República emitió un dictamen 
respecto del tema. Por lo tanto, actualmente, algunos contribuyentes solicitan la 
devolución de dichos recursos. Hay cobros por $ 300.000, $ 80.000, etcétera, 
valores que se considera más conveniente devolver que contratar a un abogado. 

A modo de antecedente, informa que algunos Municipios optaron por no efectuar 
la devolución y otros comunicaron a los contribuyentes que se devolverían los 
montos cancelados por este concepto. Tiene entendido que, en la comuna de 
Conchalí, hubo una persona que se dedicó a recorrer las empresas para 
asesorarlas en la devolución de dichos dineros, a cambio de un porcentaje de los 
mismos. 

El Concejal, señor HÉCTOR ARAVENA, consulta si el total de las devoluciones 
suma$ 8.000.000. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que los $ 8.000.000 
corresponde a la devolución de sólo un contribuyente, que es la Industria 
Recuperadora de Neumáticos S.A., Comercial e Industrial - IRENESA. Además, 
el Municipio es cliente de dicha empresa. 

Tiene entendido que los siguientes contribuyentes están solicitando la 
devolución de estos dineros: Empresa L' Orea!, Banco Santander, etcétera. Al 
principio, llegaron cartas consultando si procedía dicha devolución, lo cual no 
estaba completamente claro. No obstante, hoy, existe una presentación a la 
Contraloría General de la República, la cual se ajusta plenamente a derecho. 
Por lo tanto, de acuerdo a la ley, procede efectuar la devolución de los dineros en 
los plazos perentorios indicados por el Órgano Contralor. 

La señora ADELA FUENTEALBA, entiende que el punto cuarto de la Cuenta, 
rela tivo a la solicitud de la Directiva del Grupo Ecológico Villa Hermosa, pasa a 
la Comisión de Comodatos. 

El Alcalde s eñor CARLOS SOTTOLICHIO, respecto al punto quinto de la 
Cuenta s~ñala que se permitirá dar la pala bra a la señora Florencia Urzua, 
qu ien c~mple una eta pa importante en su_v~da ,_por lo que en la ~ próximas horas 
dejará de ser funcionaria oficia l de la Mumc1pal1dad de Conch ah . 

Ofrece la pa labra a la señora Florencia Urzúa. 
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L?- . s.eñora FLO~NCIA. ~RZUA, señala que solicitó a l señor Alcalde poder 
dmg1rse a l Co? ceJo Mum~1pa l, porque esta es la ú ltima sesión del año, por ende, 
es 19: oportumd?-d que tiene de verlos a todos reunidos, puesto que deja sus 
func10nes este viernes y luego tomará 10 días de vacaciones. 

En ~e? er~l, agradece al Concejo Municipal. Lleva 18 años trabajando en la 
Mumc1pal1dad de Conchalí, por lo que siente mucho cariño por todas las 
personas presentes y por la comuna de Conchalí. 

Le cu esta irse, por lo que ha sido un proceso difícil, pero era el momento de 
hacerlo, porque no puede seguir trabajando más años y además, s iempre dijo 
que no quería que la sacaran en silla de ruedas. A su edad, ya está bueno, a 
p~sar que todavía siente capacidad de razonar y pen sar, pero también tiene 10 
nietos que esperan ser regaloneados, a quienes ha pasado por a lto estos últimos 
a ños, porque ha dado su mayor esfuerzo al trabajo en el Municipio. 

Reitera que se va con pena, pero se lleva con ella recu erdos profundos de tantos 
momentos vividos, de tantas historias, cosas que ha visto en los muros, algunas 
muy felices , otras muy tristes. En estos 18 años ha hecho amigos y amigas que 
espera seguir viendo. Asimismo, siempre ha ma ntenido una muy buena relación 
con los Concejales actuales, como también con los que estuvieron 
anteriormente, una relación de mucho respeto y amistad. Siempre ha sentido el 
respaldo de todos los Concejales, incluso, con aquellos en política han tenido 
una posición diametralmente opuesta, pero en la parte humana se ha sentido 
muy cercana con todos. Espera haber contribuido en la Municipalidad, porque, 
en lo personal, ha sentido que ha dado lo mejor y espera que eso haya servido en 
algo. 

En una oportunidad, comentó con el Alcalde que, a lo mejor, algún día, cuando 
transcurran los años encontrarán un papel por ahí, una cuenta pública o un 
PLADECO y dirán "Florencia Urzúa fue una señora que pasó por acá años 
atrás", porque todavía hay gente muy joven, a quienes les queda mucho por 
seguir entregando en el Municipio. Ella piensa que también puede seguir 
entregando pero desde otro ámbito. 

Lamentablemente, ahora no se jubila por años de servicios, sino por vejez, 
porque debía tener 35 años de servicio y tiene sólo 30, así que le darán una 
pensión de vejez. Sin embargo, se siente muy joven, pero al mirarse en el espejo 
aterriza inmediatamente. 

Se despide, porque no tendrá otra oportunidad de verlos a todos reunidos_. 
Afortunadamente, hoy se encuentran todos presentes, por lo que no le quedara 
ningún abrazo pendiente. Si se l? permi~

1

en abr8:zará 8: ca?a uno, con sus 
agradecimientos y cariños. Hasta siempre, Florencia Urzua siempre va a estar 
con ustedes". 

Todos los presentes dan un aplauso caluroso a la señora Florencia Urzúa. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ ~OFFMANN, señala ~ue ta mbién desea 
decer a la señora Florencia Urzua, puesto que ha sido un apoyo muy 

~p:rtante en los pocos año~ que lleva en la Municip~idad de Conchalí. 
Considera que Ja señora Urzua es una excelente profesional y, au nque no 
concuerda con a lgunas cosas, están bien hechas. 

Termina diciendo que ojalá su ida Je s irva para ? escansar y aprovechar a sus 
nietos. Personalmente, agra dece el apoyo que le dio y le desea mucha su erte. 
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El Alca lde, seii.or CARLOS S OTTOLICHIO sefiala e · r ta á 1 · .. . , qu man11es r as mismas 
pala~ras que le d_1Jo en pnvado a la señora Florencia. En primer lugar, 
cons idera que h a s ido .una .~ecisión de la señora Urzúa marcar su retiro y todos 
vai~ a pasar por est~ _s1tuac1on en algún momento. No obstante, entiende que se 
retira co1: la sensac1_01: ?e ha ber s ido un aporte, de haber querido la labor que 
desarrollo en e l Mumc1p10, lo cu a l agradece públicamente. 

La señor:3- Ur~a siemp:e h a c?ntado con su afecto y reconocimiento y, a pesar 
que mamfesto que n~ piensan igual, cree que en muchas cosas sí piensan igual. 
En lo pers~nal, ~~:1s1dera que la señora Urzúa s iempre h a tenido hacia él una 
excelente d1spos1c1on. En ese sentido, h a sido sumamen te leal por lo que desea 
que la señora Urzú a goce de la vida. ' 

La señora FLORENCIA URZUA, señala qu e cuando tenga pen a vendrá al 
Municipio. 

El Alcalde , señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que, por esa razón, comentó 
qu~ se retiraba como funcionaria, pero no de Conchalí, ni tampoco deja atrás la 
a mistad que se h a creado en todos estos años. 

La Concejala, señora MARÍA GUAJARDO, señala que se encuen tra sumamente 
emocionada, por lo que no puede hablar muy claro. Le desea a la señora Urzúa 
que goce la vida, goce a sus nietos, concurra a la opera, al teatro, al jazz, 
etcétera. Le desea toda la suerte del mundo, diciéndole que la quiere mucho y 
que Dios la bendiga. 

El Concejal, señor HÉCTOR ARAVENA, señala que la señora Florencia Urzúa 
más que funcionaria h a s ido una amiga. Quiere recordar que como funcionaria 
cumplía con su deber, pero muchas veces conversaron como amigos. Quiere 
recordar momentos que vivieron juntos, por ejemplo, el año 200 1 vivieron una 
"famosa Modificación Presupuestaria Nº 3", en la cua l trabajó, junto a la señora 
Urzúa, por tres meses tratando de arreglar el problema . Finalmente, llegaron a 
un acuerdo a las tres de la mañana, ella fue un valuarte de colaboración, en 
términos de hacer entender a muchas personas el tema. 

Dado lo anterior, agradece a la señora Florencia Urzúa, como funcionaria, pero 
más que eso "como amiga". 

La señora FLORENCIA URZUA, agradece a todas las personas presentes y se 
despide con mucho cariño. 

SEGUNDO TEMA 
SITUACIÓN DE COMODATO EN1:RE EL ROTARY CLUB Y JUNTA DE 
VECINOS VILLA LA PALMA SUR PEREZ COTAPOS U.V. 10, ACORDADO EN 
SESIÓN DEL 05 DE DICIEMBRE 

El a lca lde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala _que se enc_uentra presente el 
Presidente del Rotary Club, señor Eneas Grosoha. Adem:3-s, se encu entran 
presentes los señores Pedro Sabat y señor

1 
Concha, a

1 
Cqu1en~s Magr~~ecale su 

presencia, puesto que les permitirá a borda r e tema con e onceJo umc1p . 

La Concejala , señora MARÍA GUAJARDO, consulta s i se encuentra presente la 
directiva d e la U.V. 10. 
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~ l ?1cª.1?e, señor C~OS ~OTTOLICHIO, responde que Liene en tendido que la 
mv1tac1on era para la directiva del Rolary Club. 

El Conceja l, señor JOSÉ PORTO, señala que la invitación era para ambas 
pa rtes. 

En una reu1~ión pasada asis tieron las dirigentes de la Unidad Vecinal Nº 10, en 
la cual manifestaron que, a .1~ fecha, el Rotary Club no había cumplido con el 
acue.rdo. Por lo t~to, sohc1ta ron el local que se encuen tra en litigio para 
funcionar. Ad~m as, esta s ituación les ha imped ido gastar los recursos 
otorgados a . t~aves ~el FONDEVE, los que quedará n reservados en el Municipio 
hasta el prox1mo ano. Incluso, enviaron un oficio d irigido a la Comis ión de 
Comodatos, donde dan cuen ta de lo que acaba de explicar. 

Dado lo anterior, el Concejo Municipal d eterminó citar nuevamente a ambas 
parte~, para que diera n las explicaciones correspondien tes, al igual como se hizo 
anteriormente . 

El señor ENEAS GRISOLÍA, señala que firmó hace dos meses el documen to de 
acu erdo y entiende que las dirigentes de la Unidad Vecinal lo enviaron por 
conducto regular. Ayer, se reunió con la señorita abogado, quien le informó que 
se h a bía recibido dicho documento, pero le solicitó otro informe, en el cual se 
indicara que era Presiden te en la fecha en que se adoptó el acu erdo, lo que ya se 
encuentra firmado. 

En estos momentos, el local se encuentra pintado y en condiciones de colocar 
los muebles. Además, se encuen tran instalando los artefactos sanitarios. No 
obsta nte , el problema m ás grave es el agua, cuya solución no sabe si rebotará en 
el Municipio. El Rotary Club canceló la instalación de u n nuevo medidor. Sin 
embargo, a pesar que s e cortó la llave de paso hacia el local del Rotary Club, el 
agua continúa escurriendo; inclusive, se escucha como corre el agua en el local 
que se encuentra en litigio. Al parecer, en algún lugar, el cual no se ha pod ido 
encontrar , sacaron una conexión de las cañerías hacia otros locales. Lo 
anterior, representa u n grave problema que se debe resolver a la brevedad. 

Tiene entendido qu e el tercer local se encuentra en buenas condiciones, lo 
a brieron por atrás. Piensa que la Junta de Vecinos desea funcionar en ese local, 
puesto que se puede u tilizar de inmediato, porque no sabe s i se podrá recuperar 
el local que se encuentra en litigio. 

La Directiva del Rotary Club está dispuesta a cumplir todo lo acordado con la 
Junta de Vecinos, en términos de facilitarles el local el tiempo que lo necesiten 
para solucionar sus problemas. 

Por otra pa rte, desea entregar al Concejo Municipa l los documentos que 
acreditan el funcionamiento de la Clínica Dental, en la cual sólo falta que la 
empresa in stale la maquinaria una vez que estén hechas las conexiones que se 
requieren pa ra su funcionamiento. No obstante, mientras no se encuentre 
funcionando el local de la Junta d e Vecinos, no se ins ta la rá la clínica. 

A modo de información, señala que la Clínica Denta l tuvo un costo aproxim ad o 
de M$ 9.000. 

El Alca lde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta s i a lgún Concejal desea 
realizar a lguna pregunta. 
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La Concejala , se1'íora MARÍA JOSÉ HOFFMANN entiende que el acuerdo 
adoptado por el Con cejo Municipal era que la sed~ fuera compartida entre el 
Rotary Club y la Junta de Vecinos. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, explica que se firmó un protocolo 
conj':1nto .entre la Junt~ de Vecinos y el Rotary Club. Sin emba rgo, la señora 
Tarc1la R1quelme, Presidente de la Junta de Vecinos, informó en una sesión 
pasada de l Concejo Municipa l que no se estaba cumpliendo d icho protocolo. Por 
esa razón, se citó a esta sesión al Presidente del Rotary Club, para que explicara 
la situación. 

De acuerdo a las explicaciones entregadas por el señor Grisolía, entiende que los 
plazos no se están cumpliendo de inmediato por los problemas que exis ten con 
el agua potable. No obstante, en lo persona l, se encuentra inhabilitado de 
opinar en esta materia, por lo que solicita a los señores Concejales que se 
pronuncien respecto del tema. A su juicio, la explicación del Presidente del 
Rotary Club es razonable. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, consulta cuándo podrá 
comenzar a funcionar la Junta de Vecinos en dicho local. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que sin agua potable es 
dificil. 

El señor ENEAS GRISOLIA, sugiere que se envíe una comisión a ver el estado de 
los locales. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que encuentra acertada la 
sugerencia del señor Grisolía, en cuanto a que una comisión visite el lugar. En 
lo personal, también se ofrece a constatar la situación en forma directa. Incluso, 
se podrían reunir con la directiva del Rotary Club en dicho lugar. 

La Concejala, señora MARÍA FUENTES, tiene entendido, de acuerdo a lo 
manifestado por la señora Riquelme en una sesión pasada del Concejo 
Municipal, que la Junta de Vecinos no quiere ocupar la sede de Rotary Club, 
sino que están solicitando en comodato el otro local, porque actualmente deben 
efectuar sus reuniones en la Unión Comunal de la Junta de Vecinos o en el 
colegio. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, sugiere que se reúnan todas las 
partes en el local: Comisión, Junta de Vecinos y Rotary Club, para discutir en 
terreno el tema. Considera que eso es lo más sano, puesto que si no se 
encuentra presente la Junta de Vecinos no serán parciales los acuerdos que se 
adopten respecto de la materia. 

El señor OSCAR ZAPATA, señala que concurre al Concejo por encontrarse un 
poco preocupado por las reacciones de algunas personas a l creer que el Rotary 
Club no ha hecho nada, por lo que desea confirmar las palabras del Presidente y 
a solicitar al Concejo Municipal que se solucione este problema a la brevedad, 
teniendo en cuenta que la organización que representa cumple una labor 
importante a favor de la comunidad. 

Dado lo anterior, considera sumamente importa nte que representantes de la 
Comisión Junta de Vecinos y Rotary Club, se reúnan en el lugar para ver en 
terreno ¡~ solución de los problemas. Hace presente que la preocupación del 
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Rotary lub n o sólo se ha vis to a bocada a la sede, sino también se realiza una 
gran .la bor en las escu elas a favor de los niños, corno ta mbién se realiza un 
tra bajo con los adultos m ayores. Por lo tanto solicita a l señor Alcalde una 
pro~la solución , porque, de una u otra forma, 

1

el Rotary Club debe continuar 
realizando su tra bajo. Agradece a l Concejo que los haya escuchado. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO consu lta al señor Concha si quiere 
hacer u so de la palabra. ' 

El señor CONCHA, señala que el esfuerzo que realiza el Rotary Club se arrastra 
desde hace muchos a ños y, hoy día , se encu entran próximos a dar u n gran paso 
con la culminación de la Clínica Dental, que h a sido un anhelo desde hace 
muchos años. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que el Concejo Municipal 
valora el trabajo y conoce las iniciativas que realiza el Rota ry Club. Por esa 
razón, se aprobó ceder el local al Rotary club. Por lo tanto, concuerda que es 
hora de cerrar la discusión, puesto que de otra forma terminará siendo estéril o 
poco constructiva. La idea es que se concrete a la brevedad, tanto el proyecto de 
la Junta de Vecinos, como del Rotary Club. Considera sumamente importante 
que se concrete el proyecto del Rotary Club, puesto que prestará servicios 
gratuitos a la comunidad, en especial, a las personas más vulnerables de la 
comuna de Conchalí. 

Dado lo anterior, se compromete a fijar lo más pronto posible la visita, cuya 
fecha se comunicará oportunamente. La idea es que en terreno se resuelvan 
todas las dudas planteadas por ambas partes, entendiendo que, objetivamente, 
existen cosas que no se han podido resolver, porque no se encuentran 
directamente en las manos del Municipio, sino que están relacionadas con otros 
servicios. Por ejemplo, está claro que existe una vieja situación de pirateo de 
agua y un problema de tenencia o no de los locales. Asimismo, existe un litigio 
con el señor que funciona en uno de los locales, a quien se le está solicitando el 
desalojo, porque nunca ha cancelado un peso, ni tampoco es dueño del local. 
No obstante, se espera resolver lo más pronto posible todos los problemas. 

El señor ENEAS GRISOLÍA, señala que la directiva del Rotary Club queda a la 
espera de ser convocada a dicha reunión. 

Se ret ira de la sala la Directiva del Rotary Club. 

El Alcalde señor CARLOS SOTTOLICHIO, explica que surgió la idea de citar a l 
Rotary cÍub, para efectos que respondieran todas consultas del Concejo 
Municipal. Sin embargo, considera que ningún Concejal, salvo el señor Porto, 
no se pronunció respecto del tema. Por lo tanto, no entiende por qué razón se 
acordó citarlos a esta reunión. 

El Concejal, señor HÉCTOR ARAVENA, señala que se c.itó al Rotary Club, 
porque la Junta de Vecinos reclamó que no. se estaba cumpliendo el co_m_promiso 
de compa rtir el local. Sin embargo, el Pres1~ente del Rotary Club explico que no 
han terminado todos los trabajos, porque existen problemas de agua y por ende, 
no se han habilitado los baños. 

En lo per sonal, en una sesión pasada, señaló que no deseaba gana rs~ un 
problema con los Rotarios. Además, los tr~s comodatos se encuentran ve? ~1dos. 
Por lo tan to, la Dirección de Obras o la unidad que corresponde debe solicitar a 
SERVIU que renueve dichos comodatos. 
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La onccjala, señora MARÍA JOSE HOFFMANN, cons ul ta si e l Municipio tiene 
a lguna responsabilidad con respecto a l problema del agua . 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que la empresa Aguas 
Andinas no va a estar dis puesta a solucionar el problema s i nadie se 
compromete a cancelar el con sumo de agua pota ble. Este problema se arrastra 
desde hace much os a ños, porque SERVIU otorgó un permiso precario o 
temporal, no de largo plazo. 

La Conceja la, señora MARIA J OSE HOFFMANN, consulta, entonces, cuál es la 
situación. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que se está sol icitando a l 
SERVIU los comodatos. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, entiende, entonces, que el 
Municipio es responsable de la demora de los convenios . 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, aclara que los comodatos no se 
vencieron hace dos años. 

El Conceja l, señor RUBÉN CARVACHO, señala que, en lo personal, siente 
vergüenza de citar a la directiva del Rotary Club, puesto que son personas 
mayores que merecen mucho respeto. Incluso, se s iente culpable de tener que 
hacer que concurran al Concejo. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, concu erda con el Concejal Carvacho, 
por lo que solicita que no vuelva a ocurrir, porque no es bueno para el Concejo 
Municipal. Sin embargo, los Concejales acogen todos los reclamos que realiza la 
señora Riquelme. 

La Concejala, señora MARIA JOSE HOFFMANN, considera que la señora Tarcila 
Riquelme tiene razón de reclamar. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, considera que la Junta de Vecinos 
debe entender una vez por todas que el Municipio está tratando de h acer todo lo 
posible por solucionar los problemas. Sin embargo, existen cosas que no 
dependen del Municipio, puesto que los locales no son de propiedad de la 
Municipalidad de Conchali, sino que son del SERVIU. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, señala que, en el fondo, 
existen responsabilidades que se deben asumir por parte del Rotary Club. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, aclara que recientemente asumió 
una nueva directiva en el Rotary Club, quien asumió seriamente el tema. 
Consulta a l Concejal Carvacho si es efectivo lo que está diciendo. 

El Concejal, señor RUBÉN CARVACHO, responde que es efectivo. Incluso, si se 
tratara de la directiva an terior no opinaría lo mismo, pero considera que la 
nueva directiva merece todo el respeto del Concejo Municipal. 

El Alca lde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que con la nueva directiva del 
Rotary Club ha logrado avances sustanciales. Por lo ta nto, solicita que no se 
vuelva a repetir la situación que ocurrió hoy, porque no es bueno para el 
Concejo Municipal. 
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~VENA . 
' consulta s i existe la 

Posibilidad de 

E l Concejal, señor lfÉCToa • b • VEr,. 

. 

1 

·= n , aclaca que ese loca[ es de Pcopiedad de ;',n P"ét<cu ar, P«o la Junta de Vecinos lo esta Pidiendo en comodato al 

1v1un1c1p10. 

E l Alcalde, señor CARLos SOTTouc1110, señala que, en ese caso, se debe 
>nforma, a la Junta de Vecinos que solicite el loca] al Particular, no aJ Municipio. 

El Concejal, señor lfÉC1'QR ARAVEl<A, explica que, en la época que estaba el 
Señor Jorge Pan-aguez en la Di«cción de Ob,as, se envió un infonne erróneo aJ 
Concejo Municipal, en el cual se indicaba que el loca] e,a de PCOpiedad del 
Munic ipio. Por ese en-or, el Concejo Municipal apcobó entrega, dicho locaJ en 
comodato. 

Por otra pacte, no ha sido posible ubicar al pcopietacio de dicho locaJ. 

· OTToucmo, sugiece que, como Pcesidente de la El Alcalde, senor CARLOS. S I Pcesidente de la Junta de Vecinos, 
Comisión, comumque ofic ,alm~n~ ª1 c:l no pectenece ni al SERVlU, ni a la señora Tarcila Riquelme, _que ic o o 
Municipalidad de ConchalL . 

_ ala que se lo ha dicho en reiteradas 
El Conceja l, señor HECTOR ARAVENA, sen 

oportunidades. . que se comunique oficialmente - . CARVACHO, su giere senor RUBE N El Conceja l, 

po, escdto. . l e si el local se ocupa de 
LICHIO sena a qu . bl - CARLOS SOTTO ' FONDEVE en dicho inmue e. E l Alcalde, senor . . rtir los cecurnos del . 

h ech o no se podnan mve -al que la otra alternauva es 
' RAVENA sen a 1 

- HÉCTOR A .' al dueño del loca . · al senor de ubicar 
E l Con ceJ 'tguien que se pceocupe . . d que so cevisacá el 
contratar a a CHIO tecmina d ,c,en o 

OS SOTTOLI ' señor CARL El Alca lde , 
tema. 
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TERCER TEMA 
SUBVENCIÓN A UNIÓN COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS 

El Alcalde, seiior CARLOS SOTTOLICHIO, seña la que, cu ando se aprobaron las 
subvenciones del año 2007, se aprobó un adelanto de $ 1.000.000 a la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos, quedando pendiente$ 2.000.000. Sin embargo, 
no quedó registrado como acu erdo que se dejaba pendiente esa cantidad de 
recursos. Además, entiende que este tema nunca se colocó en ta bla , porque se 
encontraba en discusión la rendición de cuentas anterior, tema que fue aclarado 
en una sesión pasada. Por lo tanto, corresponde ratificar la entrega de los $ 
2 .000.000 a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos . 

La señora ADELA FUENTEALBA, solicita que se entienda que no existe la figura 
de adelanto de subvención. No obstante, en este caso, todos saben que se 
produjo un error, lo cual se subsana aprobando una nueva subvención. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta si se otorgar una 
subvención antes del 30 de marzo. 

La señora ADELA FUENTEALBA, responde que en la Ordenanza se establece 
que se puede otorgar una subvención antes del 30 de marzo a las siguientes 
instituciones: Carabineros de Chile, Cuerpo de Bomberos, Unión Comunal de 
Juntas de Vecinos y Brigada de Investigaciones. Esa es otra figura. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, explica que el Concejo Municipal 
aprobó una subvención de $ 1.000.000 a la Junta de Vecinos, antes del 30 de 
marzo de 2007 y, en este caso, se estaría aprobando otra subvención, distinta a 
la anterior, por$ 2.000.000, puesto que ya se encuentra rendida la subvención 
anterior. No obstante, cabe preguntar si la Unión Comunal alcanzará a rendir 
los dineros de la segunda subvención antes del 30 de diciembre de 2007. A lo 
mejor, sería más conveniente entregar los recursos el 02 de enero de 2008. 

La señorita ANDREA MOLINA, informa que le explicó la situación a l señor 
Ricardo Montero, quien manifestó que concurriría al Municipio el lunes, a 
primera hora, a firmar el convenio de subvención, en caso que ésta fuera 
aprobada por el Concejo Municipal. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, aclara que el señor Montero no ha 
dicho a qué proyecto se va a destinar esta nueva subvención. 

La señorita ANDREA MOLINA, explica que los recursos se van a destinar a la 
segunda etapa del proyecto que se financió con la primera subvención. El señor 
Montero se compromete a rendir los recursos en la fecha que corresponde. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, aclara que si no se alcanzan a rendir 
los recursos en la fecha que corresponde, se debe devolver la subvención a l 
Municipio. 

La señora ADELA FUENTEALBA, señala que la subvención no se puede destinar 
a gastos de consumo. 

Por unanimidad, se aprueba una 'subvención de $ 2.000.000 a la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos, para ser destinados a la segunda etapa del 
proyecto de reparación de la sede. Los recursos no podrán ser destinados a 
pagar consumos básicos de la sede. 
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CUARTO TEMA 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 13 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que se somete a consideración 
al Concejo Municipal otorgar, por una sola vez, un bono de complemento de $ 
80.000 a los funcionarios municipales que perciben una renta inferior a $ 
435.000 Y $ 45.000 a los funcionarios que perciben una renta superior a $ 
435.000. 

La propuesta anterior está reflejada en el Subtítulo 21 Gastos en Persona l de la 
Modificación Presupuestaria N° 13 con en M$ 22.000. 

La señora ADELA FUENTALBA, informa que dicho bono sólo se otorga si se 
cu enta con la aprobación de dos tercios del Concejo Municipal. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN consulta si estos recursos se 
encuentran considerados en el presupuesto muni~ipal. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que se trata de un bono 
que fue promulgado en la n u eva ley, pero dicho excedente debe ser aprobado por 
el Concejo Mu nicipal. Vale decir, se está diciendo que se pueden hacer cargo de 
este monto. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, señala que esa es su consulta. 
Entiende que en el Fondo Común Mu nicipal existen M$ 2.423. No obstante, el 
año pasado se presu puestó M$ 3.520. Por lo tanto, consulta si ingresarán más 
recursos al presupu esto por concepto del Fondo Común Municipal. 

El señor ALVARO MIÑO, responde que aún falta ingresar recursos al 
presu pu esto por concepto del Fondo Común Municipal. Explica que en el 
documento se indica u n monto de M$ 117 .751, cuyo bono no se ha tocado. La 
única modificación se refiere a aplicar un 40% de recepción de los dineros que se 
contemplan recibir durante este mes, puesto que conversó con don Víctor Hugo 
Miranda, quien le manifestó que se van a recibir esos recursos. No obstante, 
recomendó qu e se trabajara con servadoramente, en términos de utilizar sólo un 
55 o 60% de los recursos que se con templan ingresar a l presupu esto. Ese 
dinero no se encuentra contabilizado, puesto que ingresa como saldo. 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, consulta s i se contempla 
recibir sobre los M$ 3.520 que se proyectaron ingresar este año, por concepto 
del Fondo Común Municipal. Hace la consulta, porqu e entiende que los M$ 
3.520 se encuentran comprometidos en otra cosa. 

El señor ALVARO MIÑO, responde que, efectivamente, falta ingresar los M$ 
120 .000 como saldo y los M$ 8.600 que corresponde a los bonos navideños. 

La Conceja la, señora MARIA GUAJARDO, consulta si el bono que se propone 
entregar a los funcionarios municipales corresponde al que se en trega cuatro 
veces al año. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que los bonos que se 
entregan cu atro veces a l año corresponden a l Programa de Mejoramiento de la 
Gestión - PMG, lo cua l se encu entra financiado y pagado. 
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La Concej a la, señora MARIA GUAJARDO con s ulta si ese bono se lerminó de 
pagar a los funcion arios. ' 

El Alcalde, señor CAl~.LOS SOTTOLICHIO, res ponde que el cuarto bono se pagó 
hace una seman a atras. 

Recuer_da que, . por c~ncep~? d e t~rmino de conflicto, los tra bajadores solicitaban 
un reaJu ste m as bomficacion. Sin emba rgo, sólo se a probó un reajuste de 6,9% 
Y bon~s que presentru: dis tintos tra ta mien tos, puesto que a lgunos de ellos son 
financiados por el Gobierno Central y o tros que son facultativos del Alcalde, con 
un tope especifico, pero no tien en financia miento cen tral son de recursos 
municipa les. ' 

La Concejala, señora MARIA GUAJARDO , entiende que, en este caso, se trata 
de un bono faculta tivo del Alcalde, por concepto de término de conflicto. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que este bono se debe 
cancelar a los funcionarios de Planta y Contrata, quedando el personal a 
Honorarios a discreción del Alcalde. 

La Concejala, señora MARÍA GUAJARDO, consulta cu ánto recibirá en promedio, 
en el mes de diciembre, por con cepto de bonos, un funcionario de la 
Municipa lidad de Conchalí. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, responde que los funcionarios que se 
encuen tran en los tramos bajos recibirán $ 220.000 + $ 80.000 + un bono de 
aguinaldo. En el fondo, entre los meses de diciembre y enero, los funcionarios 
recibirán por concepto de bono y reajuste (6.9%) alrededor de $ 360.000 
adicionales. 

La Concejala, señora MARIA GUAJARDO, considera que está muy bien en 
relación a otros Municipios que otorgan bonos sumamente bajos. Incluso, en 
a lgunas Municipalidades no se entrega ningún bono a los funcionarios a 
Honorarios. 

El Concejal, señor JOSÉ PORTO, señala que en el Anexo Nº 1 se indica que 
existe una diferencia en el Programa Comuna Segura correspondiente a 
proyectos por M$ 3.000. ¿Entiende que esos recursos no se tocan? 

El señor ALVARO MIÑO, responde que existe un saldo, porque se debe entregar 
la segunda remesa a los proyectos que se encuentran identificados en el 
documento que se entregó a los señores Concejales. Los M$ 3.000 se deben 
entregar a las Juntas de Vecinos, a través de estos proy~ctos, para que terminen 
la ejecución de los mismos. Se trata de una transferencia de CONACE. 

El Concejal, señor JOSÉ PORTO, entiende, entonces, que los M$ 25.240 que se 
indican en la Modificación Presupuestaria no están destina dos a financia r sólo 
los bonos que se otorgará a los funcionarios municipales. 

El señor ALVARO MIÑO, responde que no. 

El Conceja l, señor JOSE PORTO, considera que se debería ha ber separado los 
gastos en dos modificaciones distintas, para efectos de n o tener futuros 
problemas. 

El señor ALVARO MIÑO, responde que está separa do en la cuenta de ingresos . 
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El Concejal, señor JOSÉ PORTO, con sidera que los dineros que se transfieren 
desde CONACE, PREVIENE u o tra organización , no se deben mezclar con otros 
recursos. En este caso, los dineros de CONACE se están mezclando con los 
bonos que se entregará a los funcionarios municipa les. 

La Conceja la, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN consulta s i esos recursos se 
van a devolver o son parte de la transferencia. ' 

El señor ALVARO MIÑO, responde que los M$ 3.240 corresponden a u na 
transfe rencia de una institución externa al Municipio y la diferencia correspon de 
al bono navideño. No obstante, a futuro , se tomará en consideración la 
su gerencia del Concejal Porto. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, consulta si existe acuerdo unánime 
respecto de otorgar la bonificación a los fu ncionarios municipales. 

La Concejala , señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, deja constancia en Acta que 
aprueba la proposición, porque confia plenamente en el gremio. 

No obstante, si no ingresan los M$ 120.00 qu e ha informado el señor Víctor 
Hu go Miranda, su giere que se invite a una sesión del Concejo Municipal, para 
que de las explicaciones del caso. 

El Alcalde, señorearlos SOTTOLICHIO, señala que conoce al señor Víctor Hugo 
Miranda, dado que trabajó con él, por lo que sabe que siempre da cifras 
conservadoras. 

El Concejal, señor JOSÉ PORTO, señala que aprueba la propuesta. No 
obstante, desea hacer un alcance a los dirigentes que se encuentran presentes 
en la sala, respecto a qu e sintió vergüenza al no ver a ningún funcionario de la 
Municipalidad de Conchalí en la convocatoria que se realizó en el centro, en la 
cual concurrieron varios Mu n icipios con letreros, banderas y lienzos de las 
comunas de Recoleta, Pudahuel, Independencia, Huechuraba. En cambio, los 
funcionarios de Conchalí se encontraban en sus oficinas jugando a l gato en el 
computador. A su juicio, esas no son huelgas. 

Dado lo anterior, sugiere que el Concejo Municipal adopte un acuerdo con el 
gremio, en términos que asistan a las huelgas que se convoquen para defender 
los legítimos derechos que les corresponde, de acuerdo a la ley, puesto que igual, 
a l final, reciben el bono que otros defendieron por ellos. 

Un Integrante del Gremio, aclara que son dos escenarios d iferentes . En este 
caso, todos los trabajadores tomarán conocimien to que los Concejales han 
realizado un acto importante de reconocimiento a su labor. 

Respecto a l tema que plantea el Concejal Porto, señala que la Asamblea define 
las condiciones y los términos y, en esa oportunidad, los tra baja dores tuvieron 
que a sumir las condiciones planteadas por dicha Asamblea. 

Por ú ltimo, agradece a l Concejo Municipal que se haya aprobado ese bono. 

Por unanimidad, se aprueba otorgar un bono espec ial, no imponible, que 
señala e l artículo 2 8 de la Ley Nº 20.233, para los trabajadores del sector 
público y municipal. Se c ertifica que dicho acuerdo fue aprobado por 
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unanimidad, cumpliéndose con e l quórum exigido por la letra i) del Artículo 
65 de la Ley Orgánica Constitucional de Munic ipalidades . 

Por unanimidad, se aprueba la Modificación Presupuestaria Nº 13/ 2007. 

QUINTO TEMA 
VARIOS 

a) DESEOS NAVIDEÑOS 

La Concejala, señ ora MARÍA GUAJARDO, señala que , por ser esta la última 
sesión del Concejo Municipa l del año 2007, quiere desear una feliz n avida d , en 
particular, al señor Alcalde, a la señora Adela Fuentealba y a todos los 
funcionarios municipa les. Les desea un buen año 2008 a todos. Dios y la 
Virgen permitan que el 2008 este Concejo se encu entre m ás iluminado para 
servir a los habitantes de la comuna, que tanto los requieren. 

b) SE SOLICITA PRESENTACION ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
AUTORIDADES DE CORESAM 

La Concejala, señora MARIA GUAJARDO, deja constancia en Acta que solicitó 
qu e concurriera a esta sesión del Concejo Municipal don Fernando Echeverría, 
Secretario General de la Corporación, a dar cu enta del Concurso de Directores 
de los Colegios. Sin embargo, por ser la ú ltima sesión del año, entiende que no 
haya podido asistir a la sesión del Concejo Municipal. 

Dado lo anterior, solicita que el señor Echeverría asista a la primera sesión del 
mes de enero y que, además, se extienda la invitación a la Directora de Salud de 
la comuna. 

c) SE SOLICITA AUDIENCIA ALCALDICIA POR CONCEJAL GUAJARDO 
La Concejala, señora MARIA GUAJARDO, solicita formalmente una audiencia 
con el señor Alcalde, dado que ha sido dificil reunirse con él. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, señala que encantado recibe a la 
Concejala Guajardo en su oficina. 

d) SE SOLICITA INCORPORAR TEMA "AMPLIACION DE DORSAL" EN UNA 
PROXIMA TABLA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

La Concejala, señora MARÍA JOSÉ HOFFMANN, solicita que se incorpore a una 
próxima Ta bla del Concejo Municipal el tema relativo al ensanche de la Avenida 
Dorsal. Incluso, podría discutirse en una sesión reservada . Persona lmente , se 
encontró con el señor Roberto Perigallo, a quien le consultó respecto del tema, 
pero éste le manifestó que prefería entregar la información en forma oficia l. 

El Alcalde, señor CARLOS SOTTOLICHIO, informa que solicitó a los técnicos 
que cuando tuviesen toda la información, se entregara oficialmente al Concejo 
Municipal, para efectos que todos man ejen una versión respecto del proyecto de 
la Avenida Dorsal. 

Se c ierra la sesión s iendo las 13:30 horas. 
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SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN 
SESION EXTRAORDINARIA 

MIERCOLES 12 DICIEMBRE DE 2007 

ACUERDO Nº 130/2007 
Por una n imidad, se aprueba una subvención de $ 2.000.000 a la Un ión 
Comunal de Juntas de Vecinos, para ser destinados a la segunda e t apa de l 
proyecto de reparación de la sede. Los recursos no podrán ser destinados a 
paga r consumos básicos de la sede. 

ACUERDO Nº 131/2007 
Por unanimidad, se aprueba otorgar un bono especial, no imponible, que 
señala el artículo 28 de la Ley Nº 20.233, para los trabajadores del sector 
público y municipal. Se certifica que dicho acuerdo fue aprobado por 
unanimidad, cumpliéndose con el quórum exigido por la letra i) del Artículo 
65 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

ACUERDO Nº 132/2007 
Por unanimidad, se aprueba la Modificación Presupuestaria Nº 13/2007. 
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